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UJ SED-023 
Manizales, 5 de enero de 2023 
 
 
 
Señores 
ASPIRANTES QUE OCUPAN LA LISTA DE ELEGIBLES PARA EL ÁREA DE DOCENTE DE 
PRIMARIA, IDENTIFICADA CON LA OPEC 183076 – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE CALDAS 
 
 
El Juzgado Primero Penal Municipal para Adolescentes con Función de Control de Garantías de 
la ciudad de Manizales – Caldas, a través de Auto N° 002 de fecha 2 enero de 2024 bajo el 
radicado: 
 
 
RADICADO: 17001-40-71-001-2024-00001-00 
 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 
 
ACCIONANTES: ELIANA HOYOS CUARTAS  
 
ACCIONADO: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CALDAS - GOBERNACIÓN DE CALDAS 
 
VINCULADO: INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUACAS, DEL MUNICIPIO DE PENSILVANIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
MINISTERIO DEL TRABAJO -TERRITORIAL CALDAS-. 
FIDUPREVISORA -FOMAG 
ASPIRANTES OPEC 183076 
MARIA ALEJANDRA RIOS AGUDELO 

 
A través del cual: 

 
(…) 

 
(…) 
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Notifica a través de la página Web el auto admisorio de la Acción Tutelar con sus respectivos 
anexos a los ASPIRANTES OPEC 183076 
 
 
Es aclarar que la presente diligencia de notificación se realiza en los términos del auto 002 del 2 
de enero de 2024 proferido por el JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS MANIZALES - CALDAS, 
de lo cual se remitirá copia al despacho judicial quien emitió la orden. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
AMALIA LUCIA GIRALDO TRUJILLO  
Profesional Especializada 
Unidad Jurídica 
Secretaría de Educación de Caldas 

 


